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RESOLUCION de la Djrecetón General de Corr~

V Tezscomunwaoión por la q~ .. h.llcf Illil>lica la
adlJUdfcGcj6n a «Tezetr:a It_ñala, S. A.I, ael BUml
nlatro e i7O$talacf6n de clooe amplj/lCtUlme. interme
aios dobles (Tepeti4óres) para auplicaT lo. siltemao
ele tr=iBión en las prinoilJG/Jes artel"lcls telcgrá
fÚ'U8.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re-
glamento General de Contratación, le hace público Que el swnl
n1stro e instalación de doce amplificadores intermedios dobles
(repetidores) para duplicar loa sisteIrlAl de transmtsi6n en las
I>l'PWlpeJeo .artori... telegráfi...., cuyo """"urlO público fué anun
c!lido en el <Boletin Oficial del E«tado> número 211. de 3 de .
..ptlembre de 1969. se ha adjudicado definitivamente a «'lelo
tt'a Eopafiola, S. A.o. por un Impar¡" total de oels mUlon.. no
vecientas setenta. y dos mil qUinlentu cua.tro (6.972.504) ~
lOIto.o.

Madrid. 20 de noViembre de 1969.-B1 DIrector _&1, Ma
nuel González.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICiUS

presentes condiciones particulares y a cuantas d1spos1c1.ones de
caráetel' ¡¡e¡¡er&l, dictadee o que se dicten en lo lUOl!Oivo. le
sean aplicables. .

Ma.drid, 24 de octubre de 1969.-El Director general, BanU..
1IO de CrnyUes.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
bUco 1'egular de transporte de viajeros por carr&
tera entre El Ferrol del Caudillo y VülaZba '(V-157J.

«Herederos d~ Cel,estino Pardo Vázquez» solicitaron el cam
bto de t1tularidad de la concesión del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre El Ferrol del
Caudlllo:y Villalba (V~157), en fa.vor de la Sociedad mercantU
«El VUlalbés, S. L.», y esta Dirección General. en·· fecha 30 de
Junio de 1969 .cced1ó a lo solicitado. quedando subrOll"da la
!loc1edad mercantll «El Villalbés, S. L.», en los derechos y obl1~
pelones que corresponden al tttular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 ael Vigente Re~lamento de Ordenación a. lGI
TJ::ansportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 31 de octubre de 1D69.-El Director generel. e_
llO ae cruylles.-7.830-A.

RESOLUCION ele la Dfrecct6n Gsneral de Puertos
11 Se'fíale, Marítimas por la qUf. .. ooacede a dona
Catalina Amengual Grimalt la 0CU1'J(KIt6n de terre
nos de dominio público en la IMUI marttimo.terres
tre del término munimpal de Santanll (Mallorca)
para la construcción de una rampa..-varadero.

Por Orden ministerial de esta. fecha.. la Dlrecci6n General
de Puerto« y Setlales Maritlmas, pOI' delegaclÓll del exceJent~
mo oe1ior Ministro de Qbr&8 PúbllcU, il.& otorgado .. dolla Oa_a Amengual G<imalt una concealÓll OUY&S __latl_
son las siguientes:

Provll,lCia: Baleares.
Término municipal: 8alitany.
SuperfIcie aprOXimada: 20 metros cuadrados.
Destino: construcción de una. rampa.-vuadero.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canop unitario: 20 pesetas por metro cU&drado y afio.
1IiDStalac100.es: Rampa-va.radero de horm1gÓl1 en masa eon

ll«l<Iiente del 12 por 100.
PrMcPtpc1ones: La. rampa será de paso pdbllco, para lo cus.l

... ningún punto los muros latel'alea tendrán mM de 0,10 ma
tros de altura lIObre el terreno natural latera!. l!ln -o de na
eeallI8d, podtá ser utlllzad& la rampa por eu&lqul.......b....,.,.
016n qUé lo precise.

íEl uso .pÚblico gratuito de las obras deberá sefiaUzarse en la
forma que se indique por la Jefatura de Costas y. Puertos.

~ !I.'i'!. .ea hace públiCO para R'eneral conocknlen'tQ.
~ la de ootubre de 1969.-EJ DlrectQ1" general. Mal'

_ 1I4attln.. Catena.

1tESOLueION ele la D;,oecclón General de' T,a7O$
portes Terrestres por la que se 1UJce público haber
súlO ad:/udwada definitivamente la concesión del
telesqUí elel Miradar, en la estaoión de inviernO del
valle de Ardn, término municipal de Sala,a1l (U
,/da);

:El excelentisimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 6 de octubre de 1'969 ha resuelto adjudicar definlttvamen~
te a «Telecabl.. Valle de Arán. S. A.o, la conceslÓll del telesq1Ú
del Mirador, en la estación de invierno del valle de Arán. Ba
que!rl>..Beret. término municipal de Salardú (Lér!da). En 1&8
oondiciones de adjudicación figuran, entre otna. las siguientes:

Plazo.-La concesión se otorga por un plazo min1mo de vein
ticinco años, a. partir de la fecha de autoriZación definitiva. de
puesta en servicio, y por el plazo máx1mo de noventa y nueve
aftos, contados a partir de la misma fecha.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán:
Un viaJe: 26 ¡¡eset,o¡s. Debiendo fljarse 1&8 definitlv... de apÚ

caclón de &Cuer<lo con lo que aetermina el articulo 2tl ael Re
lIIamsnto de Teleféricos.

Reglamenta.cl6n.--.Esta concesión se otorga con arreglO a la
Léy 4/1964. de 29 de abril. sobre conceal6n de te!eférl..., Y Re
glamento pzra su apllcoci6n. aprobado por Decreto di> la de
lIIM'Zo <le 196&; pliego de condiciones téonlCOB para la COllOtI'UC
et6n y explotación de las :Instalaciones de remontarpencUentea,
lIIII'OI*io por 0Ilcl8n _ dio 1Ii de j\ll1ÍO de 1* 1 lu

RESOLUCION de la Dírecclón General de Trana
portes Terrestres por ·la que se hace público el cam
bio ae tltularl<lad ele las concesiones del sel'llicio plI
bUco regular de transporte de vía1er.os -por carre~
tero en!Te Castellbfsbal y Sabaaell (V-574) V en!Te
Barcelona lICastellbísbal (V-2.164J.

Don José Rolg Morral sol~citó el cambio de titularidad de
las concesiones de los servicios públicos regulares de traJlS~~

tes de viajeros por carretera entre Castellbisbal y eabadeU
(V-5'14) y entre Barcelona y Castellbisbal eV-2.164) a. SU favor.
por fallecimiento de su titular don Juan Roig Farrés, y ttsta
DIrección General. en techa 30 de abrll de 1966 &C<:<ldió .. lo
solicitado, quedando subrogado don José Roig Morral en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular d.e 1M con·
cesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del Vigente Reglamento de Ordenacl6n de lGI
Transportes Mecánicos por Carretera.

MadrId. 81 de octubre de 1969.-El Director general. eantt.
go de cruylles._7.829-A.

RESO¡.Uf:¡ON de la Dirección General de Trema
portes Terrestrea¡or la que Be hace público 'el oam
bW de titularida ele la concesión <lel H1'1>IcIo plI
bUco regular de transporte de vla1eros por cewr..
tera entre Bauzas 11 Vtllagarcta ele Arosa (V..QO).

«Herederos de Sebast1án Pena Aghete» solicitaron el. cambiO
de t1tula.ridad de la concesión del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre Bouzas y Villagarc1a
de Arosa (V-430) en favor de la Sociedad mercantU «Auto.
Arcade, S. L,», y esta Dirección General, en fecha 11 de na-.
vtembre de 1968 accedió a lo solicitado, quedando subrogada
la Sociedad mercantil «Autos Arcade, S. L.)~, en los derechoa y
obUgaoiones que corresponden al· titular de la concesión.

LG que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del Vigente Reglamento de ordenación a. lGI
Transportes MecánicoS por Carretera.

Madrid, 31 de QCtubre de 1969.-El Director generaL Sa.ntla-
go de cruyUes.-7.828-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Tran.'I
portes Terrestres¡or la que se hace púbUco- el C417Joo
bio de titularida de la concesión del servicto pú
bUco regular de transporte de viajeros por carr..
tera entre Azcoitta y Tolosa (V-424).

Don Victor SOdupe Aguirre solicitó el (faInbio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajero~ por carretera entre Azcoitia y Tolasa (V-424) en favor
de la Sociedad mercantil «Empresa VíctorSodupe, S. A.»,· y
esta Dirección General, en fecha 22 de octubre de 1968 aoce
dió a. lo solicitado, quedando subrogada la Sociedad mercantil
({Empresa Víctor Sodupe, S. A.», en los derechos y obl1gacionea
Que corresponden al titular de la concesión.

Lo que ,se hace público en cúmplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación ele 108
Transportes Mecánicos par Carretera.

Madrid. 31 de octubre d« 196D.-El DIrector general. Santia
go a. CrwIle«.-'I.827-A.

•


